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Señor(a)  

JUEZ 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.  S.   D. 

 

 

Ref.: Ordinario de JOAQUIN ANTONIO FLOREZ MENDOZA contra la 

empresa DRUMMOND LTD Y MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 

Radicado: 00029/2023. 

 

ASUNTO: RESOLVER ADMISION DE LA DEMANDA 

 

ANTONIO VICENTE CALDERÓN BELTRÁN, abogado en ejercicio de la 

profesión, conocido de autos en el presente proceso, me permito solicitar al 

despacho resolver ADMISION DE LA DEMANDA; teniendo en cuenta, que la 

misma fue presentada el 25/01/2023, sin que hasta la fecha haya 

pronunciamiento del despacho; por tanto, no se le está dando cumplimiento al 

Núm. 1º del Art. 42 del CGP, aplicable por analogía al PL. 

 

 

  Atentamente. 

 

ANTONIO CALDERON BELTRAN 

CC No. 70103.829 de Medellín 

TP 90539 CSJ 

 


